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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

13 ORDEN 1747/2021, de 29 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir la con-
vocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva destinadas a la financiación de proyectos de inversión en in-
fraestructuras escénicas y musicales con cargo al “Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (financiado por la Unión Europea) Nextgenera-
tion EU” y se efectúa la convocatoria del año 2021.

El artículo 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, establece su competencia exclusiva en el
fomento de la cultura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1.17 de la Cons-
titución Española.

El Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, en su artículo 10 establece que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte tiene
las competencias atribuidas a la extinta Consejería de Cultura y Turismo. A su vez, dicha
estructura ha sido modificada por el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

Asimismo, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, dispo-
ne en su artículo 5 que corresponden a la Dirección General de Promoción Cultural, ade-
más de las previstas en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, todas las com-
petencias que la normativa vigente atribuya a la Comunidad de Madrid en materia de
fomento y desarrollo de la cultura referidas a las actividades industriales, y diversas disci-
plinas y manifestaciones artísticas que conforman las actividades teatrales, coreográficas,
musicales, circenses, audiovisuales y cinematográficas, la moda como disciplina creativa,
los museos y la programación y la gestión de las exposiciones en el campo de las artes vi-
suales, así como el apoyo a la creación actual y a los artistas jóvenes.

La magnitud de las consecuencias sanitarias, sociales y económicas derivadas del bro-
te de SARS-CoV-2, denominado coronavirus COVID-19, que ha afectado a un elevado nú-
mero de ciudadanos, exigen la adopción de medidas que ayuden a mitigar el impacto cau-
sado por este brote de carácter pandémico. Las subvenciones que aquí se recogen, van
encaminadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes es-
cénicas y musicales, promover la reactivación económica en la Comunidad de Madrid en
el sector cultural y, en concreto, en el ámbito de las artes escénicas y musicales.

En el contexto de la crisis del COVID-19, se ha hecho necesario reforzar el marco ac-
tual de ayuda a los Estados miembros de la Unión Europea y proporcionarles ayudas finan-
cieras directas mediante una herramienta innovadora. A tal fin, mediante el Reglamento
(UE) n.o 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, se es-
tablece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por su parte, el Gobierno de España aprobó el 27 de abril de 2021 el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (Financiado por la Unión Europea) NextGeneration EU,
que recoge 110 inversiones y 102 reformas, con un horizonte temporal hasta el año 2026, sus-
tentado en cuatro ejes de transformación: la transición ecológica, la transformación digital, la
cohesión social y territorial y la igualdad de género. A su vez, el Plan se divide en 10 políti-
cas tractoras que recogen 30 componentes, según diversos ejes de actuación en los que inter-
vienen distintos departamentos ministeriales en función de sus respectivas competencias. El
componente 24 “Revalorización de la industria cultural”, recoge reformas e inversiones orien-
tadas a fortalecer la cadena de valor de las industrias culturales españolas mediante el refuer-
zo de sus capacidades y resiliencia, promoviendo tres ejes estratégicos: la competitividad, la
dinamización y cohesión del territorio, y la digitalización y sostenibilidad de los grandes
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servicios culturales. Dentro de él se encuentran diversos proyectos de los que participarán las
Comunidades Autónomas.

Por lo que se refiere a los sectores culturales relacionados con las artes escénicas y mu-
sicales, estos objetivos y las actuaciones necesarias para la consecución de los mismos se
incardinan dentro del Componente C24.I02.P02 “Modernización y gestión sostenible de las
infraestructuras de las artes escénicas y musicales, así como el fomento de circuitos de di-
fusión interterritorial”.

Para poner en práctica lo anteriormente indicado, se ha elaborado una norma que con-
tiene las bases reguladoras que han de regir la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a la financiación de pro-
yectos de inversión en infraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, y en la que se establece la convocatoria correspon-
diente al año 2021.

Las bases contenidas en la presente Orden tienen como finalidad regular las ayudas
que conceda la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para el apoyo a los titulares o ges-
tores de infraestructuras culturales dedicadas a la realización de artes escénicas y musica-
les ubicadas en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como privada, para la
financiación de inversiones destinadas a la modernización, gestión sostenible, transición
verde y transformación de las citadas infraestructuras.

La presente Orden responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-
guridad jurídica, transparencia y eficiencia, contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto a los principios de necesidad y eficacia, estas bases establecen la regulación
a la que deberá ajustarse la tramitación de la correspondiente convocatoria de ayudas, ase-
gurando una gestión que redunde de manera positiva en la satisfacción del interés general
con la consecución de los objetivos que con ellas se persiguen.

En relación con el principio de proporcionalidad, la regulación establecida en esta Or-
den responde al contenido previsto en el artículo 61.2 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia.

En atención al principio de seguridad jurídica, la presente norma es coherente con el
resto del ordenamiento jurídico y tiene como objetivo crear un marco estable, predecible y
claro, que se desarrollará en las correspondientes convocatorias, de modo que su cono-
cimiento permita la toma de decisiones por los interesados en participar en las mismas.

En cuanto al principio de transparencia, la tramitación electrónica del procedimiento
de concesión de las ayudas refuerza las garantías de los interesados ya que permite poner a
su disposición una información puntual, ágil y actualizada. Asimismo, atendiendo al prin-
cipio de eficiencia, y dado que la presente norma establece la utilización del procedimien-
to electrónico, se evitan cargas administrativas innecesarias y se facilita la gestión de los re-
cursos públicos.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 41 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y bajo los
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación que han de regir la asignación de ayudas públicas, y a propuesta del Director Gene-
ral de Promoción Cultural,

DISPONGO

BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS
A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y MUSICALES CON CARGO
AL PLAN DE TRANSFORMACIÓN, RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Artículo 1

Objeto, finalidad y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas
que convoque la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para la financiación de proyec-
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tos de inversión en infraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros de 27 de abril de 2021, y aprobar la convocatoria correspondiente al año 2021.

2. Las presentes ayudas tienen como finalidad contribuir a la financiación de inver-
siones para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escé-
nicas y musicales ubicadas en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como
privada.

3. Ámbito de aplicación. A los efectos de estas ayudas, se consideran infraestructu-
ras de artes escénicas y musicales las siguientes: teatros, auditorios, carpas de circo, salas
de música en vivo, tablaos flamencos, salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de
compañías de teatro, danza, música y circo y otros multidisciplinares. Todas estas in-
fraestructuras tendrán la consideración de equipamiento abierto al público con una progra-
mación estable de espectáculos de artes escénicas y musicales.

— Salas de actividad escénica y auditorios: Se incluyen en esta categoría aquellos es-
pacios ubicados en la Comunidad de Madrid, acondicionados para las artes escé-
nicas y musicales con acceso del público mediante precio de entrada, que hayan
realizado al menos 100 actividades culturales en los dos años inmediatamente an-
teriores a la publicación de la convocatoria. Deberán contar con un proyecto de
programación estable y continua destinado principalmente a las artes escénicas y
musicales sin perjuicio de su apertura a otras actividades complementarias y ma-
nifestaciones artísticas con independencia del número de salas que tenga el espa-
cio y los aforos de cada una de ellas.

— Salas de música en vivo y tablaos. Se incluyen en esta categoría los espacios situados
en la Comunidad de Madrid, acondicionados para actuaciones musicales en directo
con una trayectoria profesional y artística consolidada con acceso del público me-
diante precio de entrada, que hayan realizado al menos 100 actividades culturales en
los dos años inmediatamente anteriores a la publicación de la convocatoria, con una
programación continuada y estable de música y flamenco en directo.

— Salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de compañías de teatro, música,
danza y circo, carpas de circo y otros espacios multidisciplinares.

Se incluyen los espacios situados en la Comunidad de Madrid, con un mínimo de 2
años de antigüedad, con acceso del público mediante precio de entrada y un mínimo de 50
actividades abiertas al público en los últimos 2 años inmediatamente anteriores a la publi-
cación de la convocatoria, con gradería o asientos asignados.

No se considerarán incluidos en el apartado anterior los espacios destinados a la pres-
tación de servicios sociales, educativos o de otra índole similar en los que los ámbitos cul-
turales definidos resulten complementarios o accesorios a su correspondiente actividad
principal, así como cualquier instalación de carácter itinerante.

Artículo 2

Marco normativo y régimen jurídico

1. En todo lo no dispuesto en las presentes bases reguladoras se aplicará la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. En lo relativo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia le será de
aplicación lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia, con la interpretación dada por la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia; Orden HFP/1031/2021 de 29 de septiembre, por la que se establece el proce-
dimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y
de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia; Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre,
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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3. Así mismo, las ayudas objeto de estas bases reguladoras se acogen a lo dispuesto
en el Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado, prorrogado por el Reglamento 2020/972 de la
Comisión, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 651/2014 en lo que respecta a su
prórroga y los ajustes pertinentes.

Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente orden las en-
tidades públicas y privadas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones de carácter pri-
vado o público dependientes de entidades locales, autonómicas o estatales. En ningún caso
podrá obtener la condición de beneficiario la Comunidad de Madrid, pero sí las fundacio-
nes u organismos públicos dependientes de la misma con personalidad jurídica propia.

2. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas:
a) Quienes estuvieran incursos en alguna de las prohibiciones previstas en el artícu-

lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Las empresas en crisis (artículo 2.18 Reglamento (UE) 651/2014) ni las empresas

que tengan pendiente de devolución de una ayuda declarada ilegal por la Comi-
sión Europea, en cumplimiento de la jurisprudencia Deggendorf, de conformidad
con lo previsto en el artículo 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014.

Mediante la documentación que se establezca en la convocatoria, para obtener la con-
dición de beneficiarios, ya sean personas físicas o jurídicas, estos deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la condición de empresa en los términos previstos en los artículos 1 y 2 del
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, que establecen lo siguiente:
Artículo 1. Empresa.
Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica,
que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las
entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual
o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.
Artículo 2. Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas.
1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) está

constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo vo-
lumen de negocios anual no excede de 50.000.000 de euros o cuyo balance
general anual no excede de 43.000.000 de euros.

2. En la categoría de las Pyme, se define pequeña empresa como una empresa
que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo
balance general anual no supera los 10.000.000 de euros.

3. En la categoría de las Pyme, se define microempresa como una empresa que
ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo ba-
lance general anual no supera los 2.000.000 de euros.

b) Ostentar la titularidad de la gestión del espacio escénico o musical en régimen de
propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que acredite y ga-
rantice la gestión y explotación del espacio, sea público o privado. Estos espacios
deberán cumplir las condiciones que se establecen en el artículo 1.3 de esta base
reguladora.

c) Los requisitos exigidos al beneficiario deberán mantenerse desde la presentación
de la solicitud hasta la justificación formal de la ayuda concedida. Así mismo, los
beneficiarios se deberán comprometer mediante declaración responsable a mante-
ner la actividad del espacio objeto de la ayuda abierto al público con programa-
ción estable y continua durante los dos años siguientes a la concesión de la ayuda.
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Artículo 4

Gastos subvencionables y actuaciones elegibles

1. Gastos subvencionables. Las ayudas convocadas están destinadas a la propuesta
de inversión de los proyectos dedicada a la transición verde, modernización digital y trans-
formación de los espacios escénicos y musicales, fomentando una gestión inteligente y sos-
tenible.

Se considerarán gastos subvencionables, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aquellos que
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten es-
trictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en las presentes bases regulado-
ras. No serán subvencionables los gastos correspondientes a mantenimiento y conserva-
ción, ni al Impuesto del Valor Añadido. En ningún caso el coste de adquisición o
imputación de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Los gastos generales podrán ser subvencionables, si están directamente relacionados
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación y ejecu-
ción de la misma, dentro del límite que se establezca en la convocatoria respecto al presu-
puesto total del proyecto. Las actuaciones elegibles que se financiarán con las presentes
ayudas son las siguientes:

a) Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
b) Modernización de los sistemas de iluminación digital.
c) Modernización de los sistemas de vídeo digital.
d) Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica.
e) Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de

producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.

2. No serán subvencionables los proyectos que no cumplan los siguientes criterios
medioambientales:

a) En la modernización de edificios, se tendrán en consideración las directrices reco-
gidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edifi-
cios, de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo re-
ducir de forma significativa el consumo de energía primaria no renovable.

b) Las medidas de modernización permitirán contribuir a la adaptación de los edifi-
cios al cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posi-
bles en el marco de las opciones que permita la edificación existente y su protec-
ción, en caso de que sean edificios protegidos.

c) La medida apoyará al objetivo europeo de conseguir que, al menos, el 70 por 100
(en peso) de los residuos de construcción y demolición generados en los proyectos
de infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se pre-
paren para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, in-
cluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materia-
les.

d) Los agentes encargados de la modernización seguirán el principio de jerarquía de
los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, re-
ciclado, valorización energética y, por último, eliminación, siempre que sea posi-
ble desde el punto de vista medioambiental.

e) Se llevarán a cabo las medidas propuestas en el Protocolo de gestión de residuos de
la UE, con el objeto de limitar la generación de residuos durante la modernización.
Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad
y, en concreto, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo es-
tos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, fle-
xibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.

Artículo 5

Convocatorias, procedimiento de concesión y publicidad de las subvenciones

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, adoptada
por Orden del titular de la Consejería con competencias en materia de Cultura, de la Comu-
nidad de Madrid.
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2. El extracto de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, publicándose el texto íntegro de la misma en la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones.

3. El procedimiento de concesión de las ayudas será el ordinario en régimen de con-
currencia competitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el artículo 22.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tal efecto, para la conce-
sión de las ayudas, las solicitudes serán evaluadas a fin de establecer la prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 12 de la pre-
sente Orden. Las ayudas serán adjudicadas a aquellos solicitantes que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los criterios citados, con el límite fijado en la convocato-
ria dentro del crédito disponible.

4. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de
publicidad de subvenciones, en cumplimiento de las obligaciones de publicación e infor-
mación del artículo 9 del Reglamento (UE) 651/2014. La Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte remitirá la información sobre la convocatoria y las resoluciones de concesión en
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 6

Financiación

1. El importe de las subvenciones se financiará con cargo al programa presupuesta-
rio 334 A, correspondiente a la Dirección General de Promoción Cultural, con arreglo a las
posiciones presupuestarias de transferencias para proyectos de inversión del capítulo VII.

2. La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación
por otros fondos estructurales de la Unión Europea.

3. El beneficiario financiará con fondos propios parte de la actividad subvenciona-
da, en los términos y en la cuantía que la convocatoria establezca.

Artículo 7

Solicitudes

1. Las solicitudes estarán disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid,
Administración Digital y se cursarán en el modelo normalizado que corresponda, que se pu-
blicará en la forma que se establezca en la convocatoria.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
presentarán exclusivamente mediante medios electrónicos, en el Registro electrónico de la
Comunidad de Madrid o en los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la citada
Ley 39/2015. Dicha previsión afecta tanto a las entidades jurídicas como a los empresarios
individuales solicitantes de una ayuda, en virtud de su capacidad técnica y profesional.

3. Para presentar la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer de uno
de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma
electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

4. Tanto la solicitud como los documentos que la acompañan deberán estar, al me-
nos, en español.

5. Solo se admitirá una solicitud por infraestructura cultural.

Artículo 8

Relación con los interesados de forma telemática

1. La Administración se relacionará de forma telemática con los interesados, por lo
que las notificaciones se realizarán por medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 43 de la citada Ley 39/2015. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar
dado de alta en el servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, dis-
ponible en el portal de Gestiones y Trámites www.madrid.org
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2. El interesado podrá comunicar voluntariamente una dirección de correo electróni-
co a los solos efectos de que la Administración le informe de la puesta a disposición de una
notificación en sede electrónica.

Artículo 9

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince a treinta días hábiles, a
contar desde el día que se establezca en la convocatoria anual, tras la publicación del ex-
tracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 10

Documentación a presentar

1. La Orden de convocatoria establecerá la documentación concreta que deberá
acompañarse a la solicitud, que incluirá, al menos, los siguientes elementos:

a) Documentación relativa a la identidad del solicitante:

i. Empresario persona física: Documento nacional de identidad y tarjeta de
identificación fiscal.

ii. Empresario persona jurídica: Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Escritura de constitución de la empresa, en la que conste la inscripción definitiva
en el Registro Mercantil y, en su caso, las actualizaciones oportunas, y estatutos
sociales de la misma.

c) Identificación de la persona interviniente, con la acreditación suficiente del cargo
y facultades conferidas. Se adjuntará DNI en vigor del administrador, consejero-
delegado o persona con poder para firmar la solicitud.

d) Junto a la solicitud se podrá presentar una declaración responsable de su compro-
miso de aportación, en el caso de ser propuesto como beneficiario de la ayuda con
carácter previo a la adjudicación.

2. Documentación acreditativa o declaración del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social:

a) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de que la empresa
está al corriente de sus obligaciones tributarias, expedida a efectos generales o de
obtención de subvenciones. No se admitirá la emitida para cualquier otra finalidad.

b) Certificado de que la empresa está al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, expedida a efectos generales o de obtención de subvenciones. No se
admitirá la emitida para cualquier otra finalidad.

c) Certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
acreditativa de no existencia de deudas en período ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid. Dicho documento se solicitará directamente por el órgano
instructor a la Consejería de Hacienda. Igualmente, se considerarán cumplidas las
anteriores obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hu-
biera acordado su suspensión como consecuencia de su impugnación. Dichas cir-
cunstancias deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Resolu-
ción en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la
suspensión.

d) Los solicitantes de espacios de titularidad privada deberán acreditar estar dados de
alta en el correspondiente epígrafe de actividades empresariales o profesionales
relacionados con las artes escénicas o la música (epígrafe 965 o asimilable por la
actividad) y, en su caso, último recibo pagado o certificado de exención o decla-
ración responsable de que la cifra de negocios en el ejercicio fiscal anterior ha sido
inferior a 1.000.000 de euros.
Además, deberán aportar la correspondiente licencia de actividad o de funciona-
miento del espacio objeto de ayuda.

3. Declaración del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 de
esta Orden.

3.1. Que, la entidad solicitante tiene personalidad jurídica propia y capacidad de
obrar en el ámbito de las artes escénicas o musicales.
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3.2. Que, la entidad solicitante es una Pyme en los términos previstos por el artícu-
lo 2 del Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014.

3.3. Que, ostenta la titularidad de la gestión del espacio escénico o musical en régi-
men de propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que
acredite y garantice la gestión y explotación del espacio, sea público o privado.

3.4. Que, no está incurso en alguna de las circunstancias que se contemplan en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
para ser beneficiario de ayudas públicas.

3.5. Que, no es ser deudor por procedencia de reintegro en la Comunidad de Madrid,
ni de tener pendiente de justificar ninguna otra ayuda en el ámbito cultural en la
Comunidad de Madrid.

3.6. Que, no es una empresa en crisis, ni tiene pendiente de devolver una ayuda de-
clarada ilegal por la Comisión Europea, en los términos previstos por los artícu-
los 2.18 y 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014.

4. Declaración de las ayudas percibidas o solicitadas para el mismo proyecto.
5. Memoria explicativa, con la definición, descripción y desarrollo del proyecto para

el que se solicita la subvención.
Para las actuaciones que modifiquen o sustituyan los sistemas digitales definidos en la

convocatoria, será necesaria una Memoria Técnica que incluya documentación gráfica.
Además, en el caso de los sistemas eléctricos será exigible su posterior legalización ante la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid en los casos
que así proceda. Y en todo caso deberán cumplir con el coeficiente de etiquetado verde y
digital designado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

La Memoria Técnica, antes indicada, estará compuesta por una descripción de los tra-
bajos y elementos a sustituir, planos o croquis acotados de los mismos, así como la medi-
ción y el presupuesto, desglosando los importes de IVA correspondientes, de los elementos
y trabajos auxiliares.

6. Presupuesto desglosado del proyecto. La convocatoria anual podrá establecer la
limitación de cada apartado del dosier que se debe adjuntar a la solicitud. La información
relativa a los citados apartados se aportará por medio de los formularios que, a tal efecto,
se publicarán con la convocatoria.

7. En todo caso, se aportará, al menos, la documentación siguiente:
i. Declaración responsable del solicitante que manifieste que cumple con los requi-

sitos establecidos en el artículo 1.3 de la presente orden, referidos al ámbito de
aplicación, en función del tipo de espacio para el que se solicita la ayuda. Junto
con esta declaración se aportará, debidamente firmada, la programación escénica
y musical realizada en el local para el que se solicita subvención, en los últimos
dos años.

ii. Declaración responsable de mantener el uso cultural del local al menos durante los
cinco años siguientes a la concesión de la subvención, en el caso de que la obten-
ga. Si se trata de arrendatarios con un contrato cuya vigencia es inferior al plazo
indicado o supuestos análogos, también se deberá aportar una declaración suscri-
ta por la propiedad del espacio, que garantice el uso mencionado para el resto del
periodo. En el supuesto de que no sea respetado dicho compromiso procederá el
reintegro de la cantidad recibida en proporción al tiempo en que haya dejado de
cumplirse.

iii. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los princi-
pios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito obje-
to de gestión.

Además, los solicitantes de espacios de titularidad privada deberán aportar la corres-
pondiente licencia de actividad o de funcionamiento del espacio objeto de ayuda.

8. Excepciones a la presentación de la documentación. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, no se podrá solicitar a los ciudadanos la presen-
tación de aquella documentación que obre en poder de la Administración.

Si la documentación exceptuada constara en otros órganos de la Administración Au-
tonómica, o se refiere a otro tipo de expediente distinto de la convocatoria, se indicará la fe-
cha de presentación de dicha documentación y la dependencia donde fuera presentada.
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Artículo 11

Subsanación y mejora de la solicitud

1. Cuando la documentación presentada esté incompleta o falte alguno de los datos
exigidos, se requerirá a los interesados para que en un plazo de diez días hábiles subsanen
los defectos o, en su caso, completen la documentación. La falta de respuesta a este reque-
rimiento se entenderá como desistimiento, previa resolución expresa, de conformidad con
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación a lo dispuesto
en el artículo 21 de la citada Ley.

2. La documentación puede adjuntarse como anexo a la solicitud, durante el plazo de
presentación de solicitudes. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o re-
cabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. En tal caso, el interesa-
do estará obligado, con carácter general, a aportar copia de los documentos correspondientes,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015. No obstante lo anterior,
para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autorización expresa del
interesado.

3. Igualmente, podrán aportarse documentos de carácter administrativo durante la
tramitación del expediente a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible
en el portal de Administración Electrónica accesible a través de www.madrid.org

Artículo 12

Criterios de valoración

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:
a) Interés cultural e implantación territorial en la Comunidad de Madrid de la activi-

dad del espacio para el que se solicita ayuda: hasta 35 puntos.
i. Trayectoria de los solicitantes teniendo en cuenta las actividades realizadas en

los 2 últimos años, hasta 15 puntos.
ii. Implicación e impacto cultural de las actividades desarrolladas por el espacio

cultural en la región, hasta 15 puntos.
b) Viabilidad económica del proyecto: hasta 35 puntos.

i. Adecuación del proyecto y de las inversiones respecto a las finalidades pre-
vistas en la convocatoria, hasta 7 puntos.

ii. Impacto del proyecto y las inversiones para la modernización digital, la tran-
sición verde, y la transformación del espacio escénico y o musical impulsen
una gestión sostenible, hasta 7 puntos.

iii. Plan de financiación y esfuerzo inversor del solicitante, hasta 16 puntos.
c) Aforo de los espacios: hasta 15 puntos.

i. Más de 600 localidades 15 puntos.
ii. De 250 a 600 localidades 12 puntos.
iii. Menos de 250 localidades 10 puntos.

d) Antigüedad del espacio escénico y musical: hasta 10 puntos.
i. Más de 10 años: 10 puntos.
ii. Entre 5 y 10 años: 7 puntos.
iii. Entre 2 y 5 años: 5 puntos.

e) Impacto sobre creación y/o mantenimiento de empleo: hasta 5 puntos.
Será objeto de valoración la contribución de los proyectos al desarrollo del eje “crea-

ción y mantenimiento del empleo” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 13

Determinación de las cuantías y tipos de subvenciones

1. La cuantía de las subvenciones se determinará de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias que se concretarán en la convocatoria anual con cargo a las correspon-
dientes posiciones presupuestarias.

La distribución de la cuantía total de la convocatoria entre los créditos presupuestarios
tendrá carácter estimativo, ajustándose el importe total que corresponda a cada aplicación
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presupuestaria de acuerdo con el resultado de la propuesta de resolución de concesión de-
finitiva, tramitando para ello las modificaciones sobre el expediente de gasto que resulten
necesarias.

La distribución definitiva será publicada en la BDNS para conocimiento de los intere-
sados en el expediente.

2. Para la determinación de la cuantía a conceder, se tendrán en cuenta los límites si-
guientes:

a) las ayudas no podrán superar el 80 por 100 del presupuesto total del proyecto.
b) las ayudas contarán con el límite máximo de 200.000 euros por espacio escénico

para el que se solicite la subvención.
c) las ayudas a conceder tendrán, en todo caso, como límite el importe de la solicitud

presentada a la convocatoria.
3. Tipos de subvenciones: Modernización de sistemas digitales de audio y comuni-

caciones en Red; Modernización de los sistemas de iluminación digital; Modernización de
sistemas de vídeo digital; Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria
escénica; Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de
producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales. Las inversiones que se
efectúen deberán destinarse a elementos que queden integrados en el espacio escénico.

4. La cuantía de la subvención vendrá determinada por la puntuación obtenida con
arreglo a los criterios establecidos en el artículo anterior. Para la determinación de la cuan-
tía de la subvención, deberá alcanzarse un mínimo de 55 puntos, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo anterior.

5. La concesión de las subvenciones de la presente convocatoria será compatible con
la concesión de otras ayudas por otras entidades públicas o privadas para la misma activi-
dad siempre que el total de las ayudas recibidas no exceda del 80 por 100 de su coste de in-
versión. La ayuda máxima concedida a un solo beneficiario no sobrepasará en ningún caso
los 200.000 euros.

Artículo 14

Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución

1. Recibidas las solicitudes en tiempo y forma, la Dirección General competente en
artes escénicas y musicales, como órgano instructor, elaborará informe sobre los diversos
aspectos de carácter administrativo de las mismas. Dicho informe solo podrá referirse a
aquellos requisitos que sean de apreciación automática y cuya concurrencia no requiera de
ninguna valoración.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, la propuesta de concesión se formulará al ór-
gano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

A los efectos de esta Orden, formarán parte del citado órgano colegiado, cuya compo-
sición concreta determinará la convocatoria anual, un presidente, tres vocales y un secreta-
rio, que actuará con voz y sin voto. Asimismo, en la convocatoria anual, se podrá determi-
nar la participación de representantes de otras Administraciones Públicas, así como
representantes de organizaciones y asociaciones cuya actividad esté vinculada con el obje-
to de la convocatoria, o expertos cualificados en las materias objeto de la presente orden.
Todos los integrantes del citado órgano colegiado deberán manifestar de forma expresa,
mediante declaración responsable, la ausencia de conflictos de interés.

3. En todo lo no previsto expresamente en estas bases reguladoras o en la convocato-
ria, el funcionamiento de este órgano colegiado se regirá por lo establecido en el capítulo II,
sección 3.a, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/1992, de 15 de julio,
de Creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid, la citada propuesta de con-
cesión se deberá comunicar a las Comisiones sectoriales del Consejo de Cultura competen-
tes por razón de la materia, con carácter previo a su notificación al beneficiario.

Artículo 15

Resolución provisional, resolución definitiva, concesión y recursos

1. El órgano colegiado formulará la propuesta de resolución provisional a través del
órgano instructor, en la que aparecerá una relación con los solicitantes valorados de mayor
a menor, y con el importe de la ayuda propuesta. Aquellos que hayan obtenido mayor pun-
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tuación, y que sean propuestos para obtener la ayuda, deberán presentar la documentación
legal de acreditación de la identidad y del cumplimiento de obligaciones tributarias y de se-
guridad social, en el caso de no haberlo realizado en la fase de solicitud, para lo cual se les
otorgará un plazo de 10 días. La propuesta se publicará en la página web de la Comunidad
de Madrid.

2. La propuesta definitiva contendrá los solicitantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas regu-
ladoras, ordenados de mayor a menor puntuación. En caso de igualdad en la baremación to-
tal, será primero el que haya obtenido mayor puntuación en el primer criterio; en caso de
igualdad, el que la haya obtenido en el segundo y así sucesivamente. En caso de igualdad
total prevalecerá el número de registro de entrada de la solicitud en el órgano instructor. A
continuación, se elevará la citada propuesta de resolución por la Dirección General de Pro-
moción Cultural, al titular de la Consejería con competencia en materia de cultura, en la que
se determinarán los proyectos seleccionados, así como la cuantía de las ayudas a conceder
para su adjudicación.

3. Mediante resolución del titular de la Consejería competente en materia de Cultura,
se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no con-
cesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobrevenida.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no po-
drá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo ma-
yor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a par-
tir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus
efectos a una fecha posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender
desestimada la solicitud.

5. Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio ponen fin a la vía
administrativa y ambas podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los órga-
nos de dicho orden jurisdiccional.

6. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se con-
cede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una
relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administra-
tivas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de benefi-
ciario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la con-
vocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los
criterios de valoración previstos en la misma. En este caso, si se renunciase a la subvención
por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nue-
va convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a
aquel en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de
los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las soli-
citudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la
presente Orden.

7. Los beneficiarios de las ayudas deberán comprometerse a cumplir las obligacio-
nes que las normas reguladoras establecen.

Artículo 16

Intensidad y régimen de compatibilidad con la Unión Europea

1. Las ayudas individuales que podrán concederse a los solicitantes no superarán el
límite establecido en el artículo 13 de la presente Orden.

2. Las ayudas reguladas en esta Orden podrán ser compatibles con la percepción de
otras para la misma finalidad. Cuando la ayuda concedida con arreglo a esta medida se acu-
mule con otra ayuda compatible, se respetarán las intensidades de la ayuda máxima indica-
da en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías aplicables, y en cual-
quier caso lo previsto en el artículo 8 del Reglamento (UE) 651/2014.

3. La cuantía de la ayuda de la Comunidad de Madrid no excederá del límite que se
establezca en la convocatoria sobre el coste total del proyecto.
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4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o
privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otor-
gada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid. De producirse esta última circunstancia, la contri-
bución de la Comunidad de Madrid se reducirá en el exceso resultante.

5. La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación
por otros fondos estructurales de la Unión Europea.

Artículo 17

Forma de justificación de la ayuda y pago

1. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, el pago de las subvenciones se realizará previa justifi-
cación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió. No obstante, la convoca-
toria podrá prever la posibilidad de un pago anticipado del 100 por 100 de la ayuda
concedida, tras la adjudicación, y previa presentación de aval o garantías previa autoriza-
ción y en los términos que determine la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. En
este caso, será de aplicación el artículo 18 de la presente norma.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución
de los objetivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas en esta Orden, se
realizará mediante los procedimientos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones, y en los artículos 72 y 75 del Reglamento de desarrollo, siendo de
aplicación las medidas singulares previstas en el artículo 63 del R.D.L. 36/2020, de 30 de di-
ciembre y, en su caso, la normativa aplicable de la Unión Europea.

3. La justificación técnica consistirá en la presentación de una memoria justificativa
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda con indicación
como mínimo de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En caso de actuaciones
plurianuales se podrán exigir informes de avance intermedio.

4. La justificación económica se realizará mediante una memoria justificativa del
coste de las actividades realizadas. Las distintas convocatorias precisarán la modalidad de
justificación de la subvención.

5. En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás
documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan incurrido, y
quedarán a disposición del órgano concedente, que podrá requerirlas para su comprobación
en cualquier momento.

6. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario,
así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los
correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte
justificativo de la ayuda concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad del
beneficiario.

7. Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos directamente
relacionados y estrictamente necesarios con la realización del proyecto objeto de la ayuda
y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de jus-
tificación. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, si
el importe subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor, el bene-
ficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter
previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente núme-
ro de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere rea-
lizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa.

8. El importe de financiación propia que el beneficiario deba aportar habrá de ser acre-
ditado en los términos previstos en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

9. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a los beneficiarios, previa
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, salvo en los supues-
tos de pago anticipado, y acreditación de la misma en los términos indicados por el artícu-
lo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control
Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 18

Constitución de avales

En el caso de que fuera necesario para percibir el anticipo constituir un aval, este será
de entidades financieras autorizadas para operar en España y deberá cubrir la totalidad del
anticipo más los intereses que pudieran devengarse en los siguientes términos:

a) El aval deberá ser otorgado solidariamente respecto al obligado principal, con re-
nuncia expresa al beneficio de excusión y división, y con compromiso de pago al
primer requerimiento de la Caja General de Depósitos de la Comunidad.

b) Para el cálculo de los intereses y gastos (I) se utilizará la siguiente expresión:

I = (Importe anticipado de subvención × d × c)/36.500 (siendo “d” el interés legal
del dinero correspondiente al año de constitución del aval, y “c” la diferencia
en días entre la fecha de finalización del plazo de justificación incrementada
en seis meses y la fecha de constitución del aval).

La modificación posterior de la resolución de concesión podrá dar lugar, en su caso, a
la constitución de avales adicionales.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos
previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

La parte no anticipada se librará, en su caso, cuando se justifique la totalidad de la sub-
vención concedida.

Artículo 19

Obligaciones de los beneficiarios

Con carácter general, los beneficiarios de estas ayudas quedan sujetos al cumplimien-
to de las obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid y, en particular, a facilitar cuanta información les sea requerida por la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuen-
tas u otros órganos competentes, asumiendo los extremos regulados en el apartado cuarto
del artículo 12 de la citada Ley 2/1995.

Con carácter específico, los beneficiarios están obligados a:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nan la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano conceden-
te, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en caso de que no se autorice a la Comunidad de Madrid para la consulta de estos da-
tos de forma directa por medios electrónicos; así como declaración en la que se hagan cons-
tar que no se halla incurso en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de estar en su caso al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos de-
bidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
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comprobación y control, un mínimo de 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros
y 5 años para los que superen esta cifra.

8. Deben cumplir con las obligaciones de comunicación que establece el artículo 9
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

9. Respetar el Principio DNSH-Do Not Significant Harm que contiene el artículo 5
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. Publicar la información de la subvención concedida, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 6.1 y 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno, para el caso de que el beneficiario se encuen-
tre en el supuesto regulado en el artículo 3.b) de la citada Ley.

11. Asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas
a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de
interés y la doble financiación, en los términos que establece el Anexo III.C de la citada Or-
den HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

12. Cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que
desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electró-
nicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados,
etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión

Europea-Next Generation EU”.
c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos

en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede consul-
tar la siguiente página web:
— http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm
Y descargar distintos ejemplos del emblema en:
— https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y
de acceso al público.

13. Las entidades beneficiarias se someterán a las actuaciones de control de las ins-
tituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

14. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, el beneficiario deberá
destinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención durante cinco años, en el
caso de bienes inscribibles en un registro público, y durante dos años en el resto de bienes,
contados a partir de su adquisición. No se considerará incumplida la obligación de destino
cuando concurra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

Artículo 20

Destino de la subvención

1. De conformidad con el artículo 61 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, los beneficiarios de ayudas para las actividades objeto de la presente Orden, se en-
tenderán comprometidos a realizar dichas actividades en los términos planteados en su so-
licitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a
lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que di-
chas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión.

2. Las actuaciones subvencionadas deberán ajustarse en el tiempo y forma aproba-
dos en las resoluciones de concesión. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, en los términos establecidos en su normativa reguladora, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Los beneficiarios podrán solicitar al órgano concedente con carácter excepcional
la modificación de la resolución de concesión cuando aparezcan circunstancias imprevistas
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que alteren o dificulten la ejecución de la actividad o proyecto subvencionable o cuando se
produzcan retrasos en la ejecución de las actividades que originen una prolongación del pla-
zo de ejecución. La solicitud de modificación podrá ser autorizada por el órgano conceden-
te siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de
terceros y deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la acti-
vidad.

4. No se admitirá subrogación alguna en la realización de la actividad o proyecto
subvencionado.

5. Las subvenciones son intransmisibles a todos los efectos.

Artículo 21

Incumplimiento, reintegro y devolución voluntaria

1. El incumplimiento de lo establecido en esta Orden o en la de concesión de la sub-
vención podrá originar, a la vista de la naturaleza y sus causas, el reintegro total o parcial
de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimien-
to como infracción administrativa objeto de sanción, de conformidad con lo establecido en
los artículos 14 y 15 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el Capítulo I
del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
la normativa europea de aplicación. El tipo de interés de demora aplicable será el que se es-
tablezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año correspondiente a la con-
vocatoria.

2. Criterios de graduación de incumplimientos:
a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la

ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control y com-
probación, será causa de reintegro total de la ayuda, y, en su caso, de la pérdida
del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado
a través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, la
pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

c) En caso de que sea exigible la autorización de modificaciones, el incumplimiento
de la exigencia de autorización supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación de los informes de seguimiento intermedios o finales con-
llevará la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas y, en su caso,
la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

e) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, en los
términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, y de lo establecido en el artículo 6.6 de esta Orden, será causa del
reintegro parcial de hasta el 1 por 100 del importe asociado a dicho incumplimien-
to. No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las
sanciones que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de
las obligaciones establecidas en esta letra y si fuera aún posible su cumplimiento
en los términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta
de publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las
medidas de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con
expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran
derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En el caso de que conforme señala el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, el beneficiario desee realizar una devolución voluntaria de la ayuda sin
previo requerimiento de la Administración, deberá solicitar mediante escrito a la Dirección
General de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, el reintegro
de la ayuda, para lo que se remitirá al interesado el modelo correspondiente para poder rea-
lizar el ingreso en alguna entidad colaboradora.

Artículo 22

Régimen sancionador

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a cualquier incumplimiento de
lo establecido en la presente Orden que constituya infracción administrativa, le será de apli-
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cación el régimen de sanciones previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como en los artículos 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como la normativa europea de
aplicación.

Artículo 23

Recursos

Contra las presentes bases reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante los órganos de dicho orden jurisdiccional. Dicho
plazo será contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 24

Protección de datos

Los datos personales recogidos en el procedimiento serán tratados conforme al Regla-
mento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa
que resulte de aplicación.

Asimismo, el deber de secreto y las limitaciones en su uso marcadas por la normativa
de aplicación serán aplicables a cualquier información a la que se pudiera tener acceso en
la realización de actividades objeto de esta Orden, salvo aquella información que deba ser
pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno y demás normativa aplicable al respecto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTE
AL AÑO 2021, DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS

DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y MUSICALES
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN

Y RESILIENCIA, COMPONENTE C24.I02.P02

1. Objeto, finalidad y procedimiento de concesión

1.1. La presente Orden tiene por objeto también establecer los requisitos de la con-
vocatoria de ayudas de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para la financiación de
proyectos de inversión en infraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 27 de abril de 2021, Componente C24.I02.P02 “Modernización y ges-
tión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales, así como el
fomento de circuitos de difusión interterritorial”.

1.2. Las presentes ayudas tienen como finalidad contribuir a la financiación de in-
versiones para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes es-
cénicas y musicales ubicadas en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como
privada.

1.3. La concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

2. Actuaciones elegibles

Las actuaciones elegibles que se financiarán con las presentes ayudas son las siguientes:

a) Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
b) Modernización de los sistemas de iluminación digital.
c) Modernización de los sistemas de vídeo digital.
d) Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica.
e) Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de

producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.
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3. Beneficiarios y requisitos

3.1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades públicas y privadas, aso-
ciaciones sin ánimo de lucro o fundaciones de carácter privado o público dependientes de
entidades locales, autonómicas o estatales. En ningún caso podrá obtener la condición de
beneficiario la Comunidad de Madrid, pero sí las fundaciones u organismos públicos de-
pendientes de la misma con personalidad jurídica propia.

3.2. Para obtener la condición de beneficiarios, ya sean personas físicas o jurídicas,
estos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de empresa en los términos previstos en los artículos 1 y 2 del
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, que establecen lo siguiente:
Artículo 1. Empresa.
Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica,
que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las
entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual
o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.
Artículo 2. Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas.
1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) está

constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo vo-
lumen de negocios anual no excede de 50.000.000 de euros o cuyo balance
general anual no excede de 43.000.000 de euros.

2. En la categoría de las Pyme, se define pequeña empresa como una empresa
que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo
balance general anual no supera los 10.000.000 de euros.

3. En la categoría de las Pyme, se define microempresa como una empresa que
ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo ba-
lance general anual no supera los 2.000.000 de euros.

b) Ostentar la titularidad de la gestión del espacio escénico o musical en régimen de
propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que acredite y ga-
rantice la gestión y explotación del espacio, sea público o privado. Estos espacios
deberán cumplir las condiciones que se establecen en el artículo 1.3 de la base re-
guladora para encontrarse en el ámbito de aplicación de la misma.

c) Los requisitos exigidos al beneficiario se acreditarán mediante la documentación
que se señala en el apartado siguiente, y deberán mantenerse desde la presentación
de la solicitud hasta la justificación formal de la ayuda concedida. Así mismo, los
beneficiarios se deberán comprometer mediante declaración responsable a mante-
ner la actividad del espacio objeto de la ayuda abierto al público con programa-
ción estable y continua durante los dos años siguientes a la concesión de la ayuda.

4. Solicitudes y plazo de presentación

4.1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles, a con-
tar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

4.2. Las solicitudes estarán disponibles en la página web de la Comunidad de
Madrid, Administración Digital y se cursarán en el modelo normalizado que corresponda
de los que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, junto con
el extracto de esta convocatoria.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
presentarán exclusivamente mediante medios electrónicos, en el Registro electrónico de la
Comunidad de Madrid o en los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la citada
Ley 39/2015. Dicha previsión afecta tanto a las entidades jurídicas como a los empresarios
individuales solicitantes de una ayuda, en virtud de su capacidad técnica y profesional.
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4.3. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación:

4.3.1. Documentación relativa a la identidad del solicitante:

a) Identidad del solicitante:

i. Empresario persona física: Documento nacional de identidad y tarjeta de
identificación fiscal.

ii. Empresario persona jurídica: Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Escritura de constitución de la empresa, en la que conste la inscripción definitiva
en el Registro Mercantil y, en su caso, las actualizaciones oportunas, y estatutos
sociales de la misma.

c) Identificación de la persona interviniente, con la acreditación suficiente del cargo
y facultades conferidas. Se adjuntará DNI en vigor del administrador, consejero-
delegado o persona con poder para firmar la solicitud.

d) Junto a la solicitud se podrá presentar una declaración responsable de su compro-
miso de aportación, en el caso de ser propuesto como beneficiario de la ayuda con
carácter previo a la adjudicación.

4.3.2. Documentación acreditativa o declaración del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social:

a) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de que la empresa
está al corriente de sus obligaciones tributarias, expedida a efectos generales o de
obtención de subvenciones. No se admitirá la emitida para cualquier otra finalidad.

b) Certificado de que la empresa está al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, expedida a efectos generales o de obtención de subvenciones. No se
admitirá la emitida para cualquier otra finalidad.

c) Certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
acreditativa de no existencia de deudas en período ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid. Dicho documento se solicitará directamente por el órgano
instructor a la Consejería de Hacienda. Igualmente, se considerarán cumplidas las
anteriores obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hu-
biera acordado su suspensión como consecuencia de su impugnación. Dichas cir-
cunstancias deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Resolu-
ción en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la
suspensión.

d) Los solicitantes de espacios de titularidad privada deberán acreditar estar dados de
alta en el correspondiente epígrafe de actividades empresariales o profesionales
relacionados con las artes escénicas o la música (epígrafe 965 o asimilable por la
actividad) y, en su caso, último recibo pagado o certificado de exención o decla-
ración responsable de que la cifra de negocios en el ejercicio fiscal anterior ha sido
inferior a 1.000.000 de euros.

Además, deberán aportar la correspondiente licencia de actividad o de funcionamien-
to del espacio objeto de ayuda.

4.3.3. Declaración responsable del solicitante que manifieste que cumple con los re-
quisitos establecidos en el artículo 1.3 de la presente orden, en función del tipo de espacio
para el que se solicita la ayuda. Junto con esta declaración se aportará, debidamente firma-
da, la programación escénica y musical realizada en el local para el que se solicita subven-
ción, en los últimos dos años.

4.3.4. Declaración responsable de mantener el uso cultural del local al menos duran-
te los cinco años siguientes a la concesión de la subvención, en el caso de que la obtenga.
Si se trata de arrendatarios con un contrato cuya vigencia es inferior al plazo indicado o su-
puestos análogos, también se deberá aportar una declaración suscrita por la propiedad del
espacio, que garantice el uso mencionado para el resto del periodo. En el supuesto de que
no sea respetado dicho compromiso procederá el reintegro de la cantidad recibida en pro-
porción al tiempo en que haya dejado de cumplirse. Además, los solicitantes de espacios de
titularidad privada deberán aportar la correspondiente licencia de actividad o de funciona-
miento del espacio objeto de ayuda.

4.3.5. Declaración del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 de
esta Orden:

1. Que la entidad solicitante tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar
en el ámbito de las artes escénicas o musicales.
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2. Que la entidad solicitante es una Pyme en los términos previstos por el artículo 2
del Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014.

3. Que la entidad solicitante ostenta la titularidad de la gestión del espacio escénico o
musical en régimen de propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título ju-
rídico que acredite y garantice la gestión y explotación del espacio, sea público o
privado.

4. Que la entidad solicitante no está incursa en alguna de las circunstancias que se
contemplan en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones para ser beneficiario de ayudas públicas.

5. Que no es ser deudor por procedencia de reintegro en la Comunidad de Madrid, ni
de tener pendiente de justificar ninguna otra ayuda en el ámbito cultural en la Co-
munidad de Madrid.

6. Que no es una empresa en crisis, ni tiene pendiente de devolver una ayuda declara-
da ilegal por la Comisión Europea, en los términos previstos por los artículos 2.18
y 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014.

4.3.6. Declaración de las ayudas percibidas o solicitadas para el mismo proyecto.
4.3.7. Memoria explicativa, con la definición, descripción y desarrollo del proyecto

para el que se solicita la subvención, incluyendo la previsión de explotación del mismo, a
los efectos previstos en el artículo 13.6 de las bases reguladoras.

Para las actuaciones que modifiquen o sustituyan los sistemas digitales definidos en la
convocatoria, será necesaria una Memoria Técnica que incluya documentación gráfica.
Además, en el caso de los sistemas eléctricos será exigible su posterior legalización ante la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid en los casos
que así proceda. Y en todo caso deberán cumplir con el coeficiente de etiquetado verde y
digital designado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

La Memoria Técnica, antes indicada, estará compuesta por una descripción de los tra-
bajos y elementos a sustituir, planos o croquis acotados de los mismos, así como la medi-
ción y el presupuesto, desglosando los importes de IVA correspondientes, de los elementos
y trabajos auxiliares.

4.3.8. Presupuesto desglosado del proyecto. La información relativa a los apartados
anteriores se aportará por medio de los formularios que, a tal efecto, se publicarán con el
extracto de la convocatoria.

5. Cuantía

5.1. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo,
de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas y a las medidas integradas en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

5.2. El importe máximo que se destinará a la convocatoria de las presentes ayudas
es de 3.707.431,25 euros, que se financiará con cargo al programa presupuestario 334 A,
correspondiente a la Dirección General de Promoción Cultural, con el siguiente desglo-
se: 2.595.201,88 euros con cargo a la partida 77309 y 1.112.229,37 euros con cargo a la
partida 76309.

5.3. La distribución de la cuantía total de la convocatoria entre los créditos presu-
puestarios señalados tendrá carácter estimativo, ajustándose el importe total que correspon-
da a cada aplicación presupuestaria de acuerdo con el resultado de la propuesta de resolu-
ción de concesión definitiva, tramitando para ello las modificaciones sobre el expediente de
gasto que resulten necesarias.

La distribución definitiva será publicada en la BDNS para conocimiento de los intere-
sados en el expediente.

6. Plazo de ejecución

6.1. Los gastos derivados de las inversiones deberán estar comprendidos entre el 27
de abril de 2021 (fecha de aprobación del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia) y el 30 de septiembre de 2022.

6.2. La emisión de los justificantes de gasto y pago tendrá como fecha límite el 31
de octubre de 2022.

La presentación de la cuenta justificativa tendrá como fecha límite el 30 de noviembre
de 2022.
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7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción, órgano colegiado
de evaluación y órgano de concesión

7.1. El órgano instructor es la Dirección General de Promoción Cultural.
7.2. El órgano colegiado de evaluación de las ayudas tendrá la composición siguiente:
— Presidente: el titular de la Subdirección General de Programación e Industrias

Culturales de la Dirección General de Promoción Cultural.
— Vocales: el Jefe de División de Mantenimiento, Proyectos y Obras de la Vicecon-

sejería de Cultura y Turismo; el asesor de artes escénicas de la Dirección General
de Promoción Cultural; el asesor de música de la Dirección General de Promoción
Cultural.

— Secretario: el titular de la Subdirección General de Gestión y Promoción Cultural
de la Dirección General de Promoción Cultural.

Para llevar a cabo sus funciones de evaluación, el citado órgano podrá contar con el
asesoramiento de profesionales expertos en las materias objeto de las presentes ayudas.

Todos los integrantes del citado órgano colegiado deberán manifestar de forma expre-
sa, mediante declaración responsable, la ausencia de conflictos de interés.

7.3. El órgano competente para la concesión de las ayudas es el titular de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deporte.

8. Criterios de valoración y determinación de la cuantía de las ayudas

Los criterios para la valoración de las solicitudes y la determinación de la cuantía de
las ayudas objeto de la presente convocatoria son los establecidos en los artículos 12 y 13
de la presente Orden.

9. Plazo de resolución y notificación

9.1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no po-
drá exceder de seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación del extracto de
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender
desestimada la solicitud.

9.2. Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio ponen fin a la
vía administrativa y ambas podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el pla-
zo de un mes, ante el mismo órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los órganos de dicho orden jurisdiccional.

10. Justificación

10.1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la totalidad de los
gastos del proyecto, no solo la parte correspondiente a la ayuda recibida.

10.2. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificati-
va según los términos establecidos en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre o bien la cuenta justificativa simple establecida en el artículo 75 del di-
cho Reglamento con las singularidades introducidas por el artículo 63 del Real Decreto-
Ley 36/2020 en los siguientes términos: se eleva el umbral económico previsto para la pre-
sentación de la cuenta justificativa simplificada hasta los 100.000 euros. En cuanto al
contenido de la cuenta justificativa se exime de la obligación de presentar aquellas facturas
que tengan un importe inferior a 3.000 euros y se eleva hasta 10.000 euros el límite para
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social contem-
plado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10.3. La cuenta justificativa contendrá los siguientes documentos:
a) Declaración responsable, según el modelo que se inserta con este nombre en la pá-

gina web, que debe ser remitida debidamente cumplimentada y firmada por el au-
tónomo o por el representante legal de la entidad, reflejando el importe de finan-
ciación propia que el beneficiario deba aportar, así como las otras ayudas, públicas
o privadas que hayan financiado la actividad, con indicación del importe y su pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

b) Memoria del proyecto realizado fechada y firmada por, con una extensión máxima
de 12 páginas, en la que se refleje el cumplimiento y desarrollo del proyecto que
sirvió de base para la concesión de la subvención. Se indicarán las actividades rea-
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lizadas y los resultados obtenidos así como las incidencias habidas en su realiza-
ción. Se aportarán los elementos necesarios para acreditar la realización de la ac-
tividad. Cualquier modificación producida en el desarrollo del proyecto deberá se-
ñalarse en la memoria de actividades. Si la modificación es de carácter sustancial
esta debe ser solicitada por escrito al menos un mes antes de la finalización del pe-
riodo de ejecución del proyecto y autorizada por el órgano concedente. Habrá que
adjuntar a la Memoria la petición por la que se solicitó el cambio y la resolución
por la que fue autorizada.

c) Memoria económica fechada y firmada por el autónomo o por el representante le-
gal de la entidad, siguiendo también el modelo que aparece en nuestra página web.
Se trata de una relación numerada de todos los gastos realizados para llevar a cabo
la actividad subvencionada, así como de los ingresos con los que contaba la em-
presa para llevar a cabo el proyecto. La memoria económica se acompañará, en su
caso, de una explicación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto
presentado en la solicitud y de una indicación de los criterios de reparto de los cos-
tes indirectos. En el supuesto de que el órgano instructor requiera al beneficiario
la aportación de documentación económica complementaria, no se aceptará la mo-
dificación de la información contenida en la memoria económica presentada en
primera instancia, por hechos que hubieran debido ser conocidos en el momento
de su redacción.

d) Copia de los documentos necesarios para acreditar los gastos realizados para el
desarrollo de la actividad subvencionada ordenados conforme al número otorga-
do en la memoria económica.

e) Acreditación del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación,
que se realizará mediante fotocopia del documento que lo acredite. No podrán
fraccionarse los pagos a un mismo proveedor para evitar esta restricción.

f) Declaración comunicando la concesión o no de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos de entidades públicas o privadas para el mismo proyecto para evi-
tar la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como indicación expresa de que la suma de
todas las referidas ayudas, ingresos o recursos no supera el cien por cien del cos-
te de la actividad realizada.

g) Carta de pago o documento justificativo del reintegro en el caso de remanentes no
aplicados y de sus intereses.

10.4. Si vencido el plazo de justificación no se presenta la correspondiente cuenta
justificativa o esta es insuficiente, se aplicará el procedimiento previsto en el Reglamento
de la Ley general de subvenciones.

10.5. El beneficiario, en los justificantes originales, previamente a su digitalización,
hará constar la expresión “Subvencionado por la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te de la Comunidad de Madrid”, la cuantía exacta que resulta afectada y si el importe del
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

10.6. No se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, notas de entrega ni
facturas proforma. En caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el
tipo de cambio aplicado.

10.7. Justificantes de pago: Son los documentos que acreditan la efectividad del
pago de las facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa. El justificante debe acreditar claramente el
pago por el beneficiario de la subvención, que en todo caso debe haberse realizado por el
beneficiario a través de entidades financieras, y que será el siguiente en función de las mo-
dalidades de pago admitidas:

— Por transferencia bancaria: en este caso, el justificante de gasto tiene que venir
acompañado de la correspondiente orden de transferencia con ordenante y bene-
ficiario claramente identificados y en la que se identifique en el concepto el nú-
mero de factura o gasto al que se refiere, junto con la documentación bancaria del
cargo. En caso de realizar transferencia por Internet, no se aceptarán órdenes de
transferencia sin el correspondiente adeudo bancario.

— Por domiciliación bancaria: en este caso, el justificante de gasto tiene que venir
acompañado de la correspondiente domiciliación con ordenante y beneficiario
claramente identificados y en la que se identifique en el concepto el número de
factura o gasto al que se refiere, junto con la documentación bancaria del cargo.
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— Mediante cheque: el cheque siempre ha de ser nominativo (no se admitirán cheques
al portador) y se presentará copia del cheque y documentación bancaria del cargo.

— Mediante tarjeta bancaria: se deberá aportar comprobante del pago con tarjeta jun-
to con la documentación bancaria del cargo realizado. Deberá quedar acreditado
que el beneficiario es el titular de la tarjeta bancaria con la que se realizó el pago.

— A estos efectos, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente paga-
do hasta la fecha de finalización del período de justificación.

— No se admiten los pagos en efectivo. Los pagarés no se consideran justificantes de
pago efectuado. Tampoco son válidos como justificantes de pago documentos in-
ternos de la entidad beneficiaria o procedentes de capturas de pantalla de aplica-
ciones de gestión o portales financieros.

— Se debe acreditar por la entidad bancaria que el número de cuenta o de tarjeta de
pago coincide con el de la entidad beneficiaria de la subvención.

10.8. En los supuestos del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sal-
vo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención, el beneficiario debe-
rá presentar la elección entre las ofertas presentadas, que serán como mínimo tres, confor-
me a criterios de eficiencia y economía, o en su caso, una memoria cuando la elección no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

10.9. Los beneficiarios de las subvenciones conservarán los documentos justificati-
vos de la aplicación de los fondos recibidos durante un plazo de tres años a partir del 31 de
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de-
finitivos de la operación concluida, en los términos establecidos en el artículo 140 del Re-
glamento (CE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

11. Gastos subvencionables

11.1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos directa-
mente relacionados y estrictamente necesarios con la realización del proyecto objeto de la
ayuda y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo
de justificación.

11.2. Con carácter enunciativo y no limitativo están incluidas las siguientes inversiones:

a) Inmovilizaciones intangibles:

1.o) Investigación.
2.o) Desarrollo.
3.o) Propiedad industrial.
4.o) Aplicaciones informáticas.

Los gastos de investigación y desarrollo podrán incluir las nóminas del personal
directamente involucrado en la ejecución de los proyectos financiados.

b) Inmovilizaciones materiales:

1.o) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de instalaciones técnicas.
2.o) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de maquinaria.
3.o) Utillaje.
4.o) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de equipamiento infor-

mático y digital.

11.3. Para los gastos correspondientes a inmovilizado intangible e inmovilizado ma-
terial, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre,
en lo relativo a bienes inventariables, se establece un período mínimo de afectación de dos
años a la actividad del beneficiario.

11.4. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, si
el importe subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor “el bene-
ficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter
previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente núme-
ro de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere rea-
lizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa.
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11.5. Gastos no subvencionables. Son gastos no subvencionables los siguientes:
a) Alquileres de locales.
b) Alquiler de equipos, salvo que se trate de un contrato de arrendamiento financiero

que incluya la opción de compra y que esta opción se ejecute, pasando a constituir
parte del activo de la empresa, dentro del plazo de ejecución del proyeartículocto.

c) Gastos ordinarios y de gestión y administración (teléfono, energía eléctrica, co-
municaciones postales, mensajería, gastos de gestoría, etc.).

d) Dietas y gastos de viaje.
e) Premios, tanto en metálico como en especie.
f) No tendrá la consideración de gasto el importe del IVA deducible, cuando la per-

sona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado
impuesto, y por tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto es la corres-
pondiente a la base imponible de los justificantes.

g) Inversiones en adquisición de locales u otras de carácter inmobiliario.
h) Gastos financieros y de amortización.
i) Tributos.

12. Incumplimiento y reintegro

En lo relativo al incumplimiento y reintegro, se aplicará lo estipulado en el artículo 22
de la presente Orden.

13. Compatibilidad

13.1. Las ayudas objeto de estas bases reguladoras se acogen a lo dispuesto en el Re-
glamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado, prorrogado por el Reglamento 2020/972 de la Comisión,
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y
los ajustes pertinentes.

13.2. La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinancia-
ción por otros fondos estructurales de la Unión Europea.

14. Publicidad de la actividad subvencionada

Los compromisos de publicidad vinculados con la presente convocatoria de ayudas
son los establecidos en el artículo 5 y artículo 20, punto 12 de la presente Orden.

15. Tramitación anticipada

La tramitación de la presente convocatoria se encuentra incluida en el ámbito de apli-
cación de la Orden de 23 de julio de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se regula el procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de expedien-
tes de gasto financiados con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación.

Todos los actos de trámite dictados en este expediente de gasto se entenderán condi-
cionados a que en el ejercicio en el que ha de iniciarse la ejecución subsistan las mismas
circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos
dichos actos y de conformidad con el artículo 5 de la citada norma, en los supuestos en los
que puedan cumplirse los requisitos de disponibilidad de la cuantía adicional, el órgano
concedente podrá decidir su aplicación a la convocatoria, previa tramitación del correspon-
diente expediente de gasto, sin necesidad de nueva convocatoria.

16. Publicación del extracto de la convocatoria

La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que será, de
forma excepcional, posterior a la publicación del texto íntegro de la Orden y deberá reali-
zarse a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aplicación, interpretación y habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General al que estén atribuidas las competencias
en materia de promoción de las artes escénicas y musicales, para la aplicación e interpreta-
ción de lo dispuesto en la presente Orden, así como para dictar los actos e instrucciones, en
cuestiones secundarias y puramente operativas, que sean necesarias para la ejecución de lo
dispuesto en la misma.

Segunda

Información a la Comisión Europea

La Comisión Europea será informada en el plazo de 20 días desde la entrada en vigor
de esta Orden, en los términos y de conformidad con lo previsto en el artículo 11 a) del Re-
glamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2021.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ

(03/35.451/21)
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